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Bienvenido 
Esta es una guía de información sobre el Distrito de Transporte de Greater New 
Haven (GNHTD) y sus servicios. Operamos en virtud de las directrices de la Ley 
de Estadounidenses con Discapacidades (ADA).  
Ofrecemos un servicio de transporte compartido a nuestros pasajeros. Se 
pueden recoger y dejar en el camino a su destino a otros pasajeros. Se lo 
recogerá y dejará según el horario del conductor. Dado que se trata de un 
sistema de transporte compartido, debe esperar pasar más tiempo en el 
vehículo que si utilizara un vehículo privado. Nuestros vehículos también tienen 
restringido el uso de ciertas carreteras, como Merritt Parkway, lo que puede 
aumentar su tiempo de viaje. 

Las condiciones anormales del tráfico, como un accidente grave en la autopista, 
obras en la carretera o el clima, también pueden retrasar su hora de recogida y 
aumentar su tiempo de viaje. Cuando las condiciones meteorológicas no son 
favorables para viajar, debe esperar retrasos y la posible cancelación de su 
viaje solicitado (consulte la sección Inclemencias meteorológicas en la 
página 10). 

Horario de funcionamiento de la ADA 

GNHTD opera durante las mismas horas y días de 
servicio que la División de New Haven de CTTransit. Las 
horas de inicio y parada varían según la ciudad. Todos los 
viajes deben ser programados de una manera que 
garantice que se completarán al final del servicio en el 
día del viaje. 

Póngase en contacto con nuestro Centro de Atención al Cliente si necesita 
información más específica. 

Tenga en cuenta que CTTransit opera en horario de domingo los siguientes días 
festivos: 
 Año Nuevo 
 Día de los Caídos 
 Día de la Independencia 
 Día del Trabajo 
 Día de Acción de Gracias 
 Navidad 
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Tenga en cuenta lo siguiente: Los viajes de abonados se cancelan en los días 
festivos mencionados arriba. Si tiene previsto realizar su viaje habitual, llame al 
departamento de reservas de GNHTD al 203-288.6643 entre uno (1) y siete (7) 
días antes del día festivo para reservar un viaje para ese día. 

Nuestros representantes del servicio de atención al cliente con gusto le 
informarán si podemos prestar el servicio en una zona determinada a una hora 
concreta.  

Si las rutas o los horarios de la División de New Haven de CTTransit 
cambian, GNHTD ajustará su área de servicio y los horarios en la forma 
correspondiente. Se hará todo lo posible para ponerse en contacto con los 
pasajeros antes de los cambios de servicio. 

Área de servicio de la ADA 
GNHTD proporciona el servicio de paratránsito según la ADA en el área de 
Greater New Haven donde opera la División de New Haven de CTTransit. El 
servicio está disponible en cualquier origen o destino dentro de ¾ de milla de 
una ruta fija, excluyendo las rutas expresas o de cercanías. Para que GNHTD 
proporcione un viaje en particular, este debe comenzar y terminar dentro del 
área de servicio designada. Para algunos viajes que cruzan las áreas de servicio 
se puede requerir que el pasajero llame a uno de nuestros distritos de transporte 
asociados para reservar el viaje. 
Nuestros representantes de servicio al cliente lo ayudarán con gusto. 

Reservas 
El servicio de paratránsito según la ADA es un 
sistema de reserva de viajes. Todas las 
reservas deben realizarse antes de las 
5:00 p. m. del día anterior al que desee utilizar 
el servicio. No aceptamos solicitudes de viajes 
ni hacemos cambios en sus reservas el día del 
servicio.  

• El Centro de Atención al Cliente está abierto de domingo a sábado de 
9:00 a. m. a 5:00 p. m.  

• Puede reservar su viaje de la ADA entre uno (1) y siete (7) días antes del 
día en que desea utilizar el servicio. Por ejemplo: para realizar el viaje un 
lunes, puede reservar su viaje desde el lunes anterior al día en que desea 
viajar. Lo más tarde que puede reservar ese viaje es el domingo anterior.  

• Cuando llame para reservar un viaje, tenga a mano la siguiente 
información: 
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o Su número de identificación de cliente. 
o Las direcciones de su punto de partida y 

destino. 
o La hora a la que desea que lo recojamos. 

Si necesita llegar a su destino a una hora 
determinada, comuníqueselo al 
representante del Servicio de Atención al 
Cliente para que puedan ayudarlo a programar una hora de 
recogida. Tenga en cuenta que GNHTD puede negociar la hora 
solicitada para asegurar que todos los pasajeros puedan ser 
recogidos. Esto incluye los viajes de abonados. Su horario final será 
informado durante la llamada nocturna. 

o Si viaja con un asistente de atención personal (PCA) o invitado. 

Tenga en cuenta que el tiempo de viaje en el servicio puede ser mayor que 
utilizando un vehículo personal. Esto se debe a las restricciones sobre dónde 
puede viajar el vehículo y otros pasajeros que viajan en el vehículo con usted. 
Recuerde también que, cuanto más lejos viaje, más tiempo necesitará para 
llegar a su destino. Cuando reserve sus viajes, prevea tiempo adicional para 
llegar a su destino.  

• Debe programar una hora distinta para que lo dejen y recojan, aunque 
solo vaya a estar en un lugar durante un breve periodo de tiempo. Los 
conductores no pueden esperarlo mientras usted realiza sus trámites en 
estos lugares. 

• Solo usted puede utilizar el servicio con su número de identificación. No 
puede permitir que otra persona utilice el servicio con su número de 
identificación. Si comprobamos que otra persona ha utilizado el servicio 
con su número de identificación, recibirá una carta de advertencia. Si 
comprobamos que esto ha ocurrido por segunda vez, el pasajero será 
suspendido durante 30 días. Las infracciones posteriores de esta política 
darán lugar a una suspensión de seis (6) meses. 

• Los viajes de vuelta se programan mejor en el momento en que se solicita 
el viaje inicial. Si no está seguro de cuánto tiempo necesitará para 
completar su viaje, el Representante de Atención al Cliente puede 
ayudarlo. Si está listo antes de lo previsto, puede llamar para ver si hay un 
viaje disponible para usted, aunque no hay garantías. 
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Modificaciones razonables 
GNHTD considera realizar modificaciones razonables a sus servicios para asistir a 
los pasajeros con discapacidades y para asegurar que la discapacidad de cualquier 
individuo no le impida tener acceso completo a los servicios de GNHTD. Obtenga 
más información sobre las modificaciones razonables llamando al 203-288-6643. 
Si tiene dificultades para entender el inglés, puede solicitar servicios de asistencia 
lingüística para la reserva de viajes. Estos servicios de asistencia lingüística son 
gratuitos. 
Si tiene dificultades para entender inglés, puede solicitar servicios de asistencia con 
el idioma para hacer reservas. Estos servicios de asistencia lingüística están 
disponibles de forma gratuita. 

Tolerancia de retiro de pasajeros 

Se le indicará una franja horaria para la recogida. Es lo que se conoce como 
tolerancia de retiro de pasajeros. Puede esperar que su transporte llegue dentro 
de este periodo de treinta (30) minutos.  

 
 

 
 

Le rogamos que esté preparado y espere en un lugar donde pueda ver y llegar 
fácilmente al vehículo al principio de su plazo de tolerancia de retiro de 
pasajeros. El conductor solo puede esperar cinco (5) minutos una vez que llega 
dentro de este período de tolerancia. 

Tenga en cuenta lo siguiente: Si el conductor llega antes del comienzo del plazo 
de tolerancia, usted no tiene que retirarse hasta que comience su hora de 
tolerancia. 
  

Tolerancia de retiro de pasajeros 
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Pasajeros adicionales 
Asistentes de atención personal (PCA) 
Se le permite que una persona, no necesariamente profesional, 
viaje con usted para ayudarlo durante el viaje. Esta persona se 
denomina asistente de atención personal (PCA). No se exige 
ninguna tarifa a esta persona. Los PCA son recogidos y dejados 
en los mismos lugares que el pasajero. No se proporciona 
asistencia hasta la puerta ni a los PCA ni a los invitados. 

Su certificación indicará si viaja o no, en ocasiones, con 
un PCA. Sin embargo, esto no significa que esté obligado 
a viajar con un PCA. Cuando llame para reservar un 
viaje, informe al representante del servicio de atención al 
cliente de que viajará con un PCA. No podremos 
transportar a su PCA si no lo informa al representante del 
servicio de atención al cliente en el momento de la 
reserva. 

Invitados 

Puede viajar con un (1) invitado en el servicio. Se pueden acomodar a otros 
invitados cuando haya espacio disponible. Por favor, informe al representante de 
atención al cliente cuando vaya a viajar con un invitado. A los invitados se les 
cobra la misma tarifa que al pasajero. Los invitados son recogidos y dejados en 
el mismo lugar que el pasajero. No se proporciona asistencia hasta la puerta a 
los invitados. 

Otros pasajeros 

Los niños de 4 años o menos viajan gratis cuando van con un pasajero elegible. 
Si el niño es menor de siete años, usted es responsable de proporcionarle una 
silla de coche homologada. (Consulte la sección Cinturones de 
seguridad/Sistemas de retención infantil en la página 13) 

Visitantes 

Aquellos que no vivan dentro de nuestra área de servicio pueden utilizar el 
servicio sin necesidad de completar el proceso de certificación. El estatus de 
visitante permite a los visitantes utilizar el servicio hasta 21 días dentro de un 
periodo de 365 días. Para obtener el estatus de visitante, debe proporcionar a 
GNHTD prueba de elegibilidad para el servicio de paratránsito según la ADA en 
otro servicio o, si no es elegible en otro servicio, prueba de una discapacidad. 

 

El término 
“Invitado” se refiere 
a alguien que 
acompaña a un 
pasajero elegible, 
pero que no es un 
asistente de 
atención personal. 
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A la espera de un viaje 

Le pedimos que esté en su lugar de recogida al principio del plazo de tolerancia 
de retiro de pasajeros que se le dio cuando hizo su reserva. El conductor solo 
puede esperar cinco (5) minutos una vez que llega dentro de ese plazo. Si el 
conductor llega antes, usted no tiene que marcharse. El conductor lo esperará 
hasta cinco (5) minutos dentro de la tolerancia de retiro de pasajeros. (Consulte 
la sección Tolerancia de retiro de pasajeros para obtener más información). 

El servicio que presta GNHTD es un sistema de transporte 
compartido. Varias personas dependen de que su transporte 
llegue a tiempo. Si una persona no está lista cuando llega el 
vehículo, puede hacer que el conductor llegue tarde a todas 
las paradas siguientes. Por cortesía con los demás usuarios, 
le rogamos que esté preparado en el plazo de tolerancia de 
retiro de pasajeros.  

Espere en un lugar en o cerca de la puerta principal del primer piso (o punto de 
acceso) de su lugar de recogida. Asegúrese de esperar donde pueda ver el 
vehículo y el conductor pueda verlo a usted. El conductor puede dirigirse a la 
recepción del vestíbulo y preguntar por usted, pero no puede ir más allá de ese 
punto para buscarlo, ni puede asistirlo hasta que llegue a la puerta exterior.  

Lamentablemente, no podemos llamar para avisarle de que ha llegado el 
autobús. 

Cita con los pasajeros 
Entendemos que algunos viajeros no viajan solos o necesitan que un 
acompañante los recoja al final del viaje. El cuidador debe estar presente 
cuando el conductor llegue a dejar al pasajero. El conductor no puede esperar a 
que llegue el cuidador/encargado de las instalaciones.  

Si el cuidador no se encuentra con el pasajero, el conductor lo devolverá a su 
lugar de origen. Si el lugar de origen no es una opción, el pasajero será 
transportado al departamento de policía local. 

Asistencia hasta la puerta 

Los conductores de GNHTD escoltarán a un pasajero desde la entrada o puerta 
pública común hasta el vehículo, y desde el vehículo hasta la puerta de destino. 
No se proporciona asistencia hasta la puerta ni a los PCA ni a los invitados. Los 
conductores no pueden entrar en ningún edificio, garaje, zona común o 
vestíbulo ni ayudar con ninguno de sus objetos personales hasta que haya 
llegado a la puerta de acceso exterior. La asistencia del conductor no incluye 
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levantar/halar/cargar a un pasajero de su asiento o de su casa, sostenerlo en 
posición vertical, o subir o bajar a un cliente por las escaleras.    

Para acompañarlo hasta/desde la puerta, el conductor 
necesitará que el camino esté despejado y sea seguro. Por 
lo general, el conductor no podrá acompañarlo por pasillos 
estrechos, a través de tablones o pasarelas provisionales, 
sobre hierba, barro, suciedad, hielo o nieve, o a través de 
ramas bajas, etc. Es su responsabilidad asegurarse de que 
el camino de entrada y los pasillos están suficientemente 
despejados para permitir que el conductor acceda con 
seguridad al lugar de recogida. Los conductores no pondrán en peligro su 
seguridad ni la de usted para acceder a su domicilio.  

En el caso de los usuarios de sillas de ruedas, los conductores los ayudarán a 
llegar a la puerta siempre que haya una rampa que cumpla las normas de 
diseño de rampas establecidas por la ADA. Las superficies de metal y madera 
deben tener aplicado un material antideslizante.  

• Los conductores no están autorizados a levantar o 
transportar sillas de ruedas para subir o bajar 
escalones. Los conductores no pueden inclinar ni 
levantar de ningún modo una silla de ruedas. Esto se 
realiza por su seguridad y la del conductor. 

• Los conductores no pueden manejar ni empujar un 
dispositivo motorizado. 

• Los conductores deben mantener el vehículo a la vista 
en todo momento. 

• Los conductores no pueden empujar a clientes 
sentados en un andador Rollator. El andador Rollator 
es solo una ayuda para caminar y no se puede utilizar 
como un dispositivo de transporte. 

Si hay algún problema con el recorrido o con una rampa en particular, un 
supervisor visitará el lugar y evaluará los problemas de seguridad. Se lo 
notificará por escrito si se detecta algún problema que limite el servicio. 
Podremos seguir transportándolo en el vehículo, pero no podremos asistirlo 
hasta la puerta hasta que se solucionen los problemas señalados en la carta o 
se acuerde una solución alternativa razonable. 

 

 

Un “visitante” es una 
persona que está 
registrada como 
pasajero del servicio 
de paratránsito según 
la ADA o que tiene 
una discapacidad y 
desea utilizar el 
servicio durante un 
periodo limitado de 
tiempo en un distrito 
concreto. Véase la 
“Política de 
visitantes”. 
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Transbordos 
Puede viajar de un sistema a otro haciendo un transbordo de un servicio de 
paratránsito a otro. Para ello, debe estar registrado como usuario en cada 
proveedor o como visitante. Para darse de alta como usuario o como visitante 
en otro servicio, póngase en contacto con la agencia de transporte en la que 
desea viajar.  

• Para la zona de New Britain/Hartford, póngase en contacto con: Distrito de 
Transporte de Greater Hartford. 
(860) 247-5329 

• Para la zona de Meriden/Waterbury, póngase en contacto con: North East 
Transportation. 
(203) 756-5550 

• Para la zona de Milford, póngase en contacto con Milford Transit. 
(203) 874-4507 

• Para la zona de Seymour/Derby/Ansonia, póngase en contacto con Valley 
Transit. 
(203) 735-6408 

Una vez registrado en ambos servicios, puede reservar sus viajes. Se le cobrará 
la tarifa del primer vehículo, pero no la del servicio de transbordo. 

Por ejemplo: Si va de New Haven a Hartford, pagará la tarifa del Distrito de 
Transporte de Greater New Haven, pero no pagará la tarifa del Distrito de 
Transporte de Greater Hartford. En su viaje de regreso, pagará al Distrito de 
Transporte de Greater Hartford, pero no al Distrito de Transporte de Greater 
New Haven. 

Deberá comunicar al representante del servicio de atención al cliente de las 
agencias en las que vaya a viajar que su viaje implica un transbordo para que 
se le pueda cobrar adecuadamente. 

Tarifas de la ADA 

La tarifa para un viaje de la ADA de ida es de $3.50 (dólares 
estadounidenses). Los conductores de GNHTD no pueden dar 
cambio. Se requiere la tarifa exacta en el momento de la 
recogida. Los operadores de autobús no dan cambio. 
Los asistentes de atención personal (PCA) no necesitan pagar una 
tarifa. Su certificación indicará si puede viajar con un PCA. Deberá 
comunicarnos si va a viajar con un PCA cuando haga la reserva para un viaje 
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concreto. También puede viajar con un acompañante. El acompañante paga la 
misma tarifa que el pasajero elegible. Los niños menores de 4 años viajan 
gratis. (Consulte la sección Pasajeros adicionales en la página 5) 

Para su comodidad, puede realizar una compra previa de talonarios de boletos 
en el sitio web de CTTransit, en su caseta de información en New Haven Green 
o en la caseta de atención al cliente de los siguientes establecimientos Stop and 
Shop: 

 100 Division Street, Ansonia 
 275 Highland Avenue, Cheshire 
 2335 Dixwell Avenue, Hamden Market Place, Hamden 
 112 Amity Road, Amity Plaza, New Haven 
 150 Whalley Avenue, New Haven 
 1360 East Town Road, (frente a Westfield CT Post), Milford 
 79 Washington Avenue, North Haven 
 370 Hemingway Avenue, Trolley Square, East Haven 
 460 Elm Street, West Haven 

Los talonarios de boletos contienen diez (10) boletos a precio reducido y 
actualmente cuestan veintiocho dólares ($28.00) cada uno.  

TENGA EN CUENTA LO SIGUIENTE: El programa de boletos prepagados 
es un servicio del Departamento de Transporte de Connecticut 
administrado por CTTransit. Los boletos comprados no pueden ser 
devueltos para un reembolso. 

No se proporcionará ningún viaje sin tarifa o boleto. En el caso poco frecuente 
de que un pasajero no tenga la tarifa o el boleto para el viaje de regreso, 
GNHTD proveerá el viaje. Sin embargo, no podrá volver a utilizar el servicio 
hasta que haya pagado la tarifa.  

Servicio de abonado 
El servicio de abonado le permite tener sus viajes regulares programados 
automáticamente. El servicio de abonado es un privilegio y se gestiona según 
cada caso en particular. No se garantiza la disponibilidad de lugares. 

• El usuario es responsable de cancelar cualquier viaje con abonado. Si no 
cancela los viajes de abonado, puede poner en peligro su servicio de 
abonado.  

• El servicio de abonado no proporciona un mayor nivel de servicio ni 
garantiza los horarios en que lo recojan o dejen. 
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• Realizar solicitudes frecuentes para hacer cambios en los viajes de 
abonado puede hacer que se cancele su servicio de abonado. 

• Este servicio no se presta en los siguientes días festivos; por lo tanto, 
usted es responsable de reservar sus viajes en esos días. Año Nuevo, Día 
de los Caídos, Día de la Independencia, Día del Trabajo, Día de Acción de 
Gracias, Navidad. Si todavía necesita hacer su viaje en uno de estos días 
festivos, póngase en contacto con nosotros para programar un viaje. En 
los días festivos listados arriba, GNHTD opera en el horario y área de 
servicio de los domingos de CTTransit para esos días.  

Tenga en cuenta que puede perder el privilegio del servicio de abonado si tiene 
una cantidad excesiva de “ausencias” o cancelaciones. Las “ausencias” son 
viajes a los que usted no se presenta o que se cancelan tarde (dentro de las dos 
[2] horas de la hora de recogida programada). Si el total de ausencias es del 
veinticinco por ciento (25 %) o más del total de sus viajes programados dentro 
de un período de treinta (30) días durante dos (2) meses o más, esto puede 
resultar en una suspensión del servicio. 

Inclemencias meteorológicas 

La decisión de cancelar el servicio es tomada por CTTransit 
y el Departamento de Transporte de Connecticut 
(ConnDOT). Tenga en cuenta que puede haber ocasiones 
en que los vehículos de GNHTD no puedan circular por 
ciertas carreteras durante las inclemencias del tiempo, lo 
que puede provocar retrasos o cancelaciones del servicio. 
Puede obtener información sobre cambios temporales en el servicio en las 
siguientes fuentes: 

• Nuestro sitio web www.gnhtd.org 
• Síganos en Facebook o Twitter  
• Llamando al 203-288-6643  
• En FOX 61 (en línea y por aire) 
• En NBC 30 (en línea y por aire) 
• En WFSB 3 (en línea y por aire) 
• En WTNH (en línea y por aire) 

En los casos en que nuestro servicio se suspende temporalmente debido a las 
inclemencias del tiempo, GNHTD hará todo lo posible para devolver a cada 
pasajero a su casa. Es posible que intentemos comunicarnos con usted para 
ofrecerle un viaje de regreso más temprano para garantizar la seguridad del 
pasajero y del conductor.  

 

http://www.gnhtd.org/
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Es su responsabilidad asegurarse de que su camino de entrada y la calzada 
estén lo suficientemente despejados para permitir que el conductor acceda con 
seguridad a su lugar de recogida. Los conductores no ayudarán a los pasajeros 
a atravesar la nieve o el hielo, ni pondrán en peligro su seguridad para acceder 
a su domicilio. Si el acceso a su domicilio no está lo suficientemente despejado, 
es posible que el conductor no lo ayude.  

Si su carretera o el acceso a su condominio/complejo de apartamentos está 
intransitable, GNHTD no podrá proporcionarle su viaje. No se le cobrará un 
recargo por cancelación tardía por un viaje que no pudo realizarse cuando las 
condiciones climáticas no permitieron un viaje seguro. 

Dispositivos de movilidad 

Usted puede viajar con cualquier dispositivo de movilidad 
que pueda ayudar en su viaje (es decir, una silla de ruedas, 
un bastón andador, un tanque de oxígeno u otro equipo 
médico). Informe al representante del servicio de atención al 
cliente del tipo de dispositivo que va a utilizar al reservar el 
viaje. Todos los dispositivos de movilidad deben ir sujetos 
para la seguridad de todos los pasajeros.  

El término “silla de ruedas” se refiere a cualquier dispositivo de 
tres o más ruedas, utilizable en interiores, que utilizan las 
personas con discapacidad. 

• Si utiliza una silla de ruedas, considere la posibilidad de trasladarse a un 
asiento, si es posible, por su seguridad. 

• No podremos transportar un dispositivo concreto si: 
1) El dispositivo está roto hasta el punto de que asistirlo supone un 

riesgo para la seguridad del conductor.  
2) Si la suciedad del dispositivo es tal que supone un riesgo para la 

salud de otros pasajeros o conductores 
3) Podemos pedirle que suba por separado de su silla si su peso 

combinado es demasiado elevado para el elevador. 

Los informes de estas situaciones serán examinados caso por caso por un 
supervisor. Si el supervisor considera que efectivamente existe un riesgo para la 
seguridad, se le notificarán por escrito la conclusión y las recomendaciones del 
supervisor. No podrá utilizar el dispositivo concreto en el vehículo hasta que se 
resuelva el problema.  

• Todos los pasajeros deben llevar cinturones de regazo.  
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• Usted es responsable de manejar sus dispositivos motorizados. Los 
conductores no pueden manejar ni empujar un dispositivo motorizado. 
Asegúrese de que puede manejar su dispositivo lo suficiente como para 
utilizarlo en el vehículo con una ayuda limitada. Si un conductor tiene 
dificultades para manejar su dispositivo, un supervisor evaluará la 
situación caso por caso. Es posible que se le pida que no utilice el 
dispositivo en cuestión hasta que pueda demostrar que puede manejarlo, 
o bien, se le puede pedir que viaje con un PCA que pueda manejar el 
dispositivo por usted.  

Animales de servicio 
Un animal de servicio es cualquier animal adiestrado para 
realizar tareas específicas para una persona con discapacidad. 
Puede llevar su animal de servicio cuando viaje. Infórmenos si 
tiene un animal de servicio en el momento de su entrevista de 
elegibilidad. Si adquiere un animal de servicio en una fecha 
posterior, póngase en contacto con la oficina de elegibilidad 
para que podamos actualizar su expediente llamando al  
(203-281-2518 o 203-281-2501). Es posible que no se le permita viajar con su 
animal de servicio si no se ha informado previamente a GNHTD.  

• Los animales de servicio deben llevar correa y estar bajo su control en 
todo momento. 

• El animal no debe bloquear el pasillo del vehículo para que el conductor y 
otros pasajeros puedan subir y bajar con seguridad 

• El conductor no puede de ninguna manera cuidar o limpiar lo que ensucie 
el animal. 

• Un animal de servicio no puede: 
o Deambular por el vehículo. 
o Acosar a otros pasajeros, animales de servicio o al conductor. 
o Gruñir o ladrar repetidamente en el vehículo. 
o Ensuciar el vehículo de ninguna manera. 
o Dañar la propiedad. 

Es posible que se lo devuelva a su residencia si su animal de servicio comete 
una de estas infracciones durante el transporte, dependiendo de la naturaleza y 
la gravedad de la infracción.  
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• Se restringirá el acceso de su animal de servicio al vehículo si: 1) ataca, daña o 
acosa gravemente a otros pasajeros, a otros animales de servicio o al conductor; 
2) daña la propiedad o 3) se producen múltiples incidencias en las que el animal 
ensucia el vehículo o no está bajo el control del propietario. 

Objetos Perdidos 
Greater New Haven Transit District no se hace responsible de artículos dejados 
en el autobús, perdidos o dañados. Antes de salir del autobús, los pasajeros 
deben asegurarse de recoger todos sus paquetes y pertenencias 
personales.  Si a olvidado algún articulo en el autobús, por favor llame al 203-
288-6643.  Si encontramos el artículo extraviado, usted puede recogerlo 
haciendo una reservación para el siguiente día con destino a nuestra oficina 
central en el 840 Sherman Avenue, Hamden, CT, 06514 durante el horario de 
8:00am-5:00pm, de Lunes-Viernes.  Los artículos extraviados serán guardados 
por 30-dias antes de ser desechados. 

Cinturones de seguridad/Sistemas de retención infantil 

Por su seguridad y la de los demás ocupantes del vehículo, 
debe utilizar los cinturones de regazo provistos. El 
conductor se lo abrochará si necesita ayuda. Si usted tiene 
documentación de un profesional médico que indique que 
es médicamente inseguro para usted usar un cinturón de 
regazo, usted es responsable de presentar esa 
documentación a GNHTD. Colocaremos una copia en su 
expediente y lo anotaremos en el manifiesto del conductor.  

Se proporcionan un cinturón de hombro, así como un cinturón de regazo para el 
individuo en la posición de silla de ruedas.  

De acuerdo con la ley del estado de Connecticut, todos los niños menores de 
7 años y que pesen menos de 60 libras deben ir sujetos en un sistema de 
retención infantil o en un asiento elevador. Si no se cumple este requisito, el 
niño no podrá completar el viaje. Usted debe proporcionar la silla y llevarla 
consigo al desembarcar del vehículo. Los conductores no están autorizados a 
levantar y colocar al niño en la silla de coche. 

Todos los pasajeros deben permanecer sentados mientras el vehículo esté en 
movimiento. Moverse en un vehículo en movimiento es un problema de 
seguridad para todos los que van a bordo y es una distracción para el 
conductor. Cualquier pasajero que se levante de su asiento sin causa justificada 
cuando el vehículo está en movimiento puede estar sujeto a la política de 
comportamiento disruptivo de GNHTD. 
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GNHTD organizará una reunión con cualquier pasajero o su cuidador que haya 
estado moviéndose en el vehículo antes de que puedan volver a utilizar el 
servicio. El propósito de esta reunión es desarrollar una solución de mutuo 
acuerdo que garantice la seguridad de todos los pasajeros de GNHTD. 

Cancelaciones y ausencias 

GNHTD tiene como objetivo proporcionar la más alta calidad y transporte 
eficiente a todos los pasajeros. Dado que la demanda del servicio es alta, le 
pedimos que sea considerado con los demás usuarios del servicio y cancele lo 
antes posible los viajes que no vaya a realizar. Los usuarios que no se 
presenten con regularidad pueden sufrir una suspensión del servicio. 

Los viajes programados que no se cancelen a tiempo, o que no se realicen en 
absoluto, afectan negativamente nuestra capacidad de proporcionar un servicio 
de calidad y la capacidad de otros usuarios de viajar en su horario preferido. 

Se considerará una ausencia a un viaje si: 
1. El conductor no puede encontrarlo cuando llega.  
2. Usted no está junto al vehículo dentro de los cinco minutos de la llegada 

de un conductor que llega dentro de su tolerancia de retiro de pasajeros. 
3. Cancelación tardía: cancela su viaje menos de 2 horas antes de la hora de 

recogida programada.  
4. Cancelación en la puerta. 

Tenga en cuenta que los viajes que no se realicen porque nosotros llegamos 
tarde no se considerarán como ausencia. 
Si usted no se presenta, cualquier otro viaje programado para ese día no se 
cancelará automáticamente. Deberá llamarnos para también cancelar esos 
viajes o se considerarán una ausencia si enviamos un vehículo y se produce 
una de las situaciones mencionadas anteriormente. Tenga en cuenta que los 
viajes que no se realicen porque nosotros llegamos tarde no se considerarán 
como ausencia. 

Solo los pasajeros que no se presenten con regularidad pueden sufrir una 
suspensión del servicio. Tres o menos ausencias en un periodo de treinta (30) 
días no se considerarán algo excesivo. 

Las ausencias o cancelaciones tardías excesivas se definen como el veinticinco 
por ciento (25 %) o más del total de viajes programados en un periodo de treinta 
(30) días. Si un pasajero alcanza este porcentaje, se revisará su historial de 
viajes. 
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1. La primera infracción de esta política dará lugar al envío de una carta de 
advertencia.  

2. Una segunda infracción de esta política, dentro de los seis (6) meses de la 
carta de advertencia, dará lugar a una suspensión de siete (7) días. 

3. Una tercera infracción o más de esta política, dentro de los seis (6) meses 
de una suspensión anterior, dará lugar a una suspensión de catorce (14) 
días.  

Los incidentes repetidos después de la suspensión inicial darán lugar a períodos 
más largos de suspensión. 

La fecha de cualquier suspensión comenzará diez (10) días hábiles después de 
la fecha de envío de la carta de suspensión. Este retraso es para darle tiempo 
suficiente para apelar la suspensión.  
Consulte la sección Apelación de una suspensión en la página 18 para obtener 
instrucciones sobre cómo apelar una suspensión del servicio. 

TENGA EN CUENTA LO SIGUIENTE: Puede perder el privilegio del servicio de 
abonado si se ha comprobado que ha infringido la política de ausencia. 
Asegúrese de cancelar sus viajes a tiempo. 

Paquetes en vehículos del servicio de paratránsito de la ADA 

Puede llevar hasta tres (3) bolsas o cinco (5) bolsas de plástico de 
supermercado o un paquete de agua/refresco/sopa/etc. (ver foto abajo).  

 

 

 

 

 

 

También puede llevar bolsas de compras, equipaje y mascotas en jaulas o 
paquetes que quepan debajo de un asiento. Esto es comparable a lo que puede 
llevar en un autobús de CTTransit. Los artículos que se lleven a bordo de un 
vehículo de paratránsito no pueden ocupar espacio en los asientos. Un 
conductor puede ayudar con tres artículos equivalentes a una bolsa de 

3 bolsas 5 bolsas de plástico 
de supermercado 

1 paquete de botellas de agua 

o más 
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supermercado de tamaño medio. Si utiliza un carrito de supermercado, debe ser 
asegurado por el conductor en el autobús y GNHTD no es responsable por los 
daños al carrito.  

No puede traer artículos grandes como mesas, sillas, televisores, cajas de 
tiendas de venta mayorista, etc. 

La violación de la Política de Paquetes puede resultar en la suspensión de sus 
privilegios de viajar en el autobús. 

Proceso/Políticas de certificación de elegibilidad 
1. Proceso 

a. Todos los solicitantes deben presentar una solicitud. Las solicitudes se 
reciben por correo o a través del sitio web CTADA.com. 

b. Todos los solicitantes deben acudir a la oficina para realizar una entrevista 
personal. El transporte a las entrevistas es gratuito. GNHTD organizará el 
transporte. 

c. Se puede solicitar una verificación profesional de un profesional apropiado 
según sea necesario después de la entrevista. 

2. Solicitud incompleta 
a. A discreción de GNHTD, las solicitudes pueden ser devueltas al solicitante 

si no hay suficiente información en la solicitud. La solicitud se devuelve 
con una carta en la que se solicita que se complete la solicitud. La 
información insuficiente puede incluir: información de contacto, 
información relativa a la discapacidad del individuo, verificación 
profesional incompleta o inadecuada. 

3. Concertación de la entrevista 
a. Se llama al solicitante en un plazo de dos días laborables a partir de la 

recepción de la solicitud. 
b. Generalmente se envía una carta de “Necesidad de entrevista” después 

de que se hayan realizado dos llamadas y no hayamos podido establecer 
contacto. La solicitud se retirará transcurridos 21 días si el solicitante no 
se pone en contacto con GNHTD.  

4. Retirada de solicitudes 
a. Las solicitudes se retiran si: 1) el solicitante pide que sea retirada, 2) si el 

solicitante no responde a las cartas de “Necesidad de entrevista” o de 
“Entrevista perdida” en un plazo de 21 días, 3) si la solicitud de verificación 
profesional no es devuelta.  

5. Verificación profesional 
a. Las verificaciones profesionales se solicitan a los profesionales adecuados 

después de que se haya entrevistado al solicitante si el Coordinador de la 
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ADA necesita una verificación de la discapacidad o una verificación de las 
limitaciones que impedirían a la persona utilizar el sistema de rutas fijas de 
CTTransit.  

b. Si la verificación no se devuelve en un plazo de 14 días, se envía una 
carta al solicitante que indica que no se ha recibido la verificación. En la 
carta se informa que, si no se recibe la verificación en un plazo de 7 días, 
se retirará la solicitud. 

6. Recertificación 
a. Los solicitantes son recertificados cada tres años. 
b. Un mes antes de que expire la certificación, se envía una carta al pasajero 

en la que se le solicita que se ponga en contacto con GNHTD si desea 
seguir utilizando el servicio. 

c. Cuando se recibe una solicitud, se revisa y se decide si ese solicitante 
necesita acudir para una reevaluación. 

d. Los usuarios que no se pongan en contacto con GNHTD antes de la fecha 
de vencimiento, quedarán inactivos y no podrán utilizar el servicio. 

7. Transferencia de elegibilidad 
a. Presentar una solicitud. 
b. Firmar una autorización para la agencia certificadora en Connecticut, para 

que GNHTD pueda solicitar los materiales de certificación de esa agencia. 

Comportamiento inapropiado 
Nuestra meta en GNHTD es asegurar que todos los pasajeros tengan un viaje 
seguro y cómodo. GNHTD ha instituido políticas y procedimientos específicos. 
Cualquier individuo que se involucre en conductas violentas, seriamente 
perturbadoras o ilegales, o que represente una amenaza directa a la salud o 
seguridad de otros, será abordado.  
Tenga en cuenta lo siguiente: La Ley Pública de CT n.º 09-191 tipifica como 
delito la agresión a un empleado del transporte público. 

Las infracciones que pueden dar lugar a la suspensión del servicio de un 
pasajero incluyen, entre otras, las siguientes: 

• Distraer la atención del conductor. 
• Pararse o quitarse el cinturón de seguridad mientras el vehículo está en 

movimiento. 
• Trato descortés a otros pasajeros, a los conductores o al personal de la 

agencia. 
• Comer, beber (a menos que sea médicamente necesario) o dejar basura 

en un vehículo de transporte.  
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• Portar, usar, vender o comprar sustancias ilegales de control o 
medicamentos para los cuales no tenga una receta mientras se encuentre 
en vehículos o propiedad de transporte público. 

• El consumo de sustancias controladas, bebidas alcohólicas u otros 
estupefacientes, o estar bajo sus efectos, en cualquier momento 
en/dentro/alrededor de vehículos, instalaciones o propiedades de la 
agencia de transporte. 

• Fumar en el vehículo. 
• Poseer o beber de un recipiente abierto de alcohol en los vehículos de la 

agencia de transporte. 
• Vestirse inadecuadamente. 
• Realizar comentarios, observaciones racistas o el uso de malas palabras 

de manera abusiva o amenazante hacia el personal de la agencia o hacia 
otros pasajeros. 

• Tener contacto físico, violencia, intimidación o acoso hacia el personal de 
la agencia u otros pasajeros  

• Participar en cualquier actividad ilegal. 
• No seguir las indicaciones del personal de la agencia de transporte o de 

otras autoridades. 

Para obtener una lista completa, póngase en contacto con nosotros en el  
203-288-6282.  

Si se ha determinado que el comportamiento de un pasajero justifica la 
suspensión del servicio, la duración de la suspensión será determinada por 
GNHTD basándose en la naturaleza y gravedad de la infracción. 

GNHTD se reserva el derecho de requerirle que usted dé una garantía de que el 
comportamiento infractor no se repetirá durante el transporte antes de 
restablecer el servicio. 

Toda conducta violenta o ilegal que ocurra durante el transporte deberá ser 
reportada a la policía local. 

Apelación de una suspensión  

Los pasajeros pueden apelar una decisión de suspensión propuesta 
contactando a GNHTD antes de diez (10) días hábiles desde la fecha en que la 
carta fue enviada. Una vez que GNHTD reciba la apelación, GNHTD contactará 
al pasajero dentro de siete (7) días hábiles para programar una reunión. Se 
retrasará una suspensión del servicio cuando esté pendiente la determinación 
de la apelación. 
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Las apelaciones se deben enviar a Greater New Haven Transit District, 
Executive Director, 840 Sherman Avenue, Hamden, CT 06514. Todos los 
sobres deben tener la marca “APPEAL” (APELACIÓN) en la esquina inferior 
izquierda. Usted tiene derecho a presentar testigos y otro material de apoyo en 
la audiencia y ser representado por un abogado a su propio costo. 

De conformidad con el Estatuto General de Connecticut 7-273d, se pueden 
presentar otras apelaciones ante el Departamento de Transporte de 
Connecticut: Connecticut Department of Transportation, Community 
Transit Division, P.O. Box 317546, 2800 Berlin Turnpike, Newington, CT 
06131-7546.  
GNHTD se reserva el derecho de ser representado por un abogado y de 
presentar sus propios testigos y material de apoyo en todas las audiencias. Se 
realizará una grabación de todos los procedimientos de apelación.   

Tenga en cuenta que GNHTD se reserva el derecho de suspender 
inmediatamente el servicio a cualquier persona que viole una de las 
Infracciones (ver la sección Políticas de comportamiento inapropiado para 
obtener más información). Para tal comportamiento, se puede solicitar la 
intervención de las fuerzas del orden público. Si GNHTD determina que el 
accionar de un pasajero violó esta política y justifica una revocación continua 
del servicio, el servicio no podrá ser restablecido hasta que se haya completado 
el proceso de apelación apropiado.  

Apelación de una denegación de elegibilidad según la ADA 

El Distrito de Transporte de Greater New Haven (GNHTD) ha establecido un 
proceso de apelación administrativa a través del cual un individuo a quien se le 
ha negado la elegibilidad del servicio de paratránsito complementario según la 
ADA puede obtener una revisión de la negación. 

1. La apelación de la decisión sobre denegación de la elegibilidad para el 
servicio de paratránsito complementario según la ADA debe presentarse 
dentro de los 60 días siguientes a la notificación por escrito de la 
denegación. Las apelaciones se deben enviar a Greater New Haven 
Transit District, Executive Director, 840 Sherman Avenue, Hamden, CT 
06514. Todos los sobres deben tener la marca “APPEAL” (APELACIÓN) 
en la esquina inferior izquierda.  

2. Al recibir la carta de apelación, GNHTD le dará al individuo la oportunidad 
de ser escuchado y de presentar información y argumentos a la Junta de 
Apelaciones de la ADA. La junta consistirá de individuos no involucrados 
con la decisión inicial de negar la elegibilidad. GNHTD proporcionará 
nuevamente una determinación por escrito en cuanto a la decisión tomada 
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al completar el proceso de apelación dentro de 30 días y la razón de la 
misma. 

3. De conformidad con el Estatuto General de Connecticut 7-273d, se 
pueden presentar otras apelaciones ante el Departamento de Transporte 
de Connecticut: Connecticut Department of Transportation, Community 
Transit Division, P.O. Box 317546, 2800 Berlin Turnpike, Newington, CT 
06131-7546.  

GNHTD se reserva el derecho de ser representado por un abogado y de 
presentar sus propios testigos y material de apoyo en todas las audiencias. 
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ESTA PÁGINA SE DEJÓ EN BLANCO INTENCIONALMENTE 
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Información útil para el viaje 
 
• Esté listo para su viaje dentro de su plazo de 

tolerancia de retiro de pasajeros. 
• Tenga la tarifa exacta lista para el conductor 
• Permanezca sentado en todo momento 

mientras el vehículo esté en movimiento. 
• Los conductores solo asisten con tres (3) 

bolsas o cinco (5) bolsas de plástico de 
supermercado o un paquete de 
agua/refresco/sopa/etc. 

 

 

 

 
Distrito de Transporte de Greater New Haven 


	Asistentes de atención personal (PCA)
	Para acompañarlo hasta/desde la puerta, el conductor necesitará que el camino esté despejado y sea seguro. Por lo general, el conductor no podrá acompañarlo por pasillos estrechos, a través de tablones o pasarelas provisionales, sobre hierba, barro, s...
	En el caso de los usuarios de sillas de ruedas, los conductores los ayudarán a llegar a la puerta siempre que haya una rampa que cumpla las normas de diseño de rampas establecidas por la ADA. Las superficies de metal y madera deben tener aplicado un m...
	 Los conductores no están autorizados a levantar o transportar sillas de ruedas para subir o bajar escalones. Los conductores no pueden inclinar ni levantar de ningún modo una silla de ruedas. Esto se realiza por su seguridad y la del conductor.
	 Los conductores no pueden manejar ni empujar un dispositivo motorizado.
	 Los conductores deben mantener el vehículo a la vista en todo momento.
	 Los conductores no pueden empujar a clientes sentados en un andador Rollator. El andador Rollator es solo una ayuda para caminar y no se puede utilizar como un dispositivo de transporte.
	Las infracciones que pueden dar lugar a la suspensión del servicio de un pasajero incluyen, entre otras, las siguientes:


